
 

 

Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el memorial presentado por el apoderado de la demandada EMPRESA PARA LA 

SEGURIDAD URBANA – ESU-, mediante correo electrónico del 9 de febrero de 2021 a las 

10:16 am, en los términos del artículo 76 del Cogido General del Proceso, se ADMITE la 

renuncia al poder presentada por el abogado JUAN MIGUEL PLATA LÓPEZ, identificado con 

T.P. 133.569 del C.S. de la J.; con la advertencia de que en los términos del inciso 3 de la 

referida norma, la “renuncia no pone término al poder sino cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

Atendiendo a lo anterior, se requiere a la referida demandada para que constituya un nuevo 

apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada;  

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

054 del 05 de abril de 2021. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/125 
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